
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce (12 ) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. SUCESIÓN 

RAD. 2019-0199 

CTE: ANA ISABEL QUIROZ DE QUIROZ 

 

En razón a que la auxiliar de la justicia presentó escrito que contiene trabajo de 

partición aclarando los  porcentajes en cada hijuela y sus valores teniendo en cuenta 

que el activo denunciado es el 50% del inmueble; elaboró  una  hijuela  del  pasivo  

sin  que  se afecte  el porcentaje adjudicado del activo a cada heredero, precisando 

claramente el monto a pagar en porcentaje y en suma de dinero que cada 

asignatario asumirá. Así mismo, corrigió en cada una de las hijuelas de los  

herederos  el  folio  de matrícula inmobiliaria del inmueble el  cual  corresponde  al  

No. 50S-185184 y finalmente aclaró el nombre de la heredera ALIS  DEL CARMEN 

QUIROZ QUIROZ(hoy ALIX DEL CARMEN QUIROZ QUIROZ), se DISPONE: 

 

RESUELVE 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta el último escrito que contiene el 

trabajo de partición aclaratorio, presentado por la partidora, el cual  hace parte 

integral del trabajo aprobado y de  la sentencia a efectos de que pueda ser 

protocolizado, junto con la presente providencia. 

Al expedirse copias de éstos deberá realizarse también del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
 
 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 
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